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Referencia: 12/2025/RRH_CONNOM

ANUNCIO
RESOLUCIÓN N.º 2026005168, de 3 de junio de 2026

ASUNTO: Constitución Bolsa de Trabajo en la categoría profesional de                
Ordenanza-Notificador.

Finalizado el proceso para la provisión de una plaza de Ordenanza-Notificador y vista la 
propuesta del Órgano de Selección que ha juzgado dicho proceso, recogida en el acta de 
fecha 13 de mayo de 2026.

Por el presente y en uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, según lo 
dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril reguladora de Bases de Régimen Local 
y en virtud de la delegación efectuada por la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo 
adoptado en sesión extraordinaria celebrada el 23 de junio de 2023, modificado en la sesión 
ordinaria celebrada el 6 de noviembre de 2023.

HE RESUELTO: 

PRIMERO.-  Derogar la bolsa de trabajo existente de Ordenanza-Notificador constituida 
mediante Resolución n.º 1254/2023, de 9 de marzo de 2023, subsanada por Resoluciones 
n.º 1808/2023, de 27 de marzo de 2023, n.º 5339/2023, de 22 de agosto de 2023,              
n.º 5799/2023, de 4 de septiembre de 2023 y n.º 6303/2023, de 6 de octubre de 2023.

SEGUNDO.- Constituir la Bolsa de Trabajo en la categoría profesional de              
Ordenanza-Notificador, integrada por los siguientes aspirantes que han superado el referido 
proceso selectivo:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN DEFINITIVA

1. CASTAÑEDA*ARAGON,CRISTINA 80,3995

2. VAZQUEZ*RAMIREZ,JUAN RAMON 78,3722

3. GOMEZ*NAVAS,MARIA DOLORES 77,8322

4. SOLANO*ISIDRO,JUAN CARLOS 76,4244

5. PEREZ*ESCUDERO,JORGE ANDRES 67,5000

6. BARRANQUERO*MONTOYA,FRANCISCO JAVIER 61,8798

7. GONZALEZ DE LA CERDA*ROMAN,MARIA 60,2860

8. ARREBOLA*SANTACRUZ,MARIA MERCEDES 58,4080

9. RUIZ*QUINTERO,EVELINA 57,6143

10. MORENO*JIMENEZ,SILVIA 51,3570

11. GIL*VELA,RAUL 49,7806

12. ROBLES*MARTIN,MARIA TRINIDAD 46,9360

13. CALVO*FERNANDEZ,JESUS 42,6790

14. ROBLES*MUÑOZ,CONCEPCION 40,0984
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TERCERO.- Funcionamiento de la bolsa y reparto de trabajo:

I.- Las bolsas de trabajo como herramienta ágil de recursos humanos podrán utilizarse para 
atender las necesidades urgentes y/o temporales tanto régimen laboral o funcionarial 
conforme a lo estipulado en Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre.

II.- Si la naturaleza de las funciones a realizar en el puesto son propias de una plaza de 
funcionario de carrera, el acceso temporal a las mismas se deberá realizar de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 5/2015 de 30 de octubre, mediante 
nombramiento interinos.

III.- Las Bolsas de Trabajo funcionaran con carácter rotatorio, de tal forma que tanto aquellas 
personas que hubieran finalizado un contrato de trabajo o nombramiento interino como a 
aquellas a las que se les hubiera ofrecido un contrato de trabajo o nombramiento interino y 
renunciaran al mismo, pasarán al último lugar de la Bolsa con las siguientes penalizaciones:

1º En caso de renuncia al ofrecimiento de una 1º contratación o nombramiento interino, se 
aplicará una penalización de 9 meses en la que no le será ofrecido de nuevo contrato laboral 
o nombramiento interino, salvo motivos de fuerza mayor que deberán ser acreditados 
expresamente. (No tendrá la consideración de fuerza mayor encontrarse prestando servicios 
en otra empresa o administración).

2º En caso de renuncia a un tercer ofrecimiento supondrá la exclusión como integrante de la 
bolsa de trabajo, quedando decaído en todos sus derechos respecto a la misma. Del mismo 
modo, aquella persona que haya sido separado del servicio por cuestiones disciplinarias 
quedará automáticamente eliminada de la bolsa.

IV.- Las contrataciones o nombramientos que se efectúen para cubrir plazas y/o puestos con 
carácter de interinidad por vacante, o interinidad por sustitución (bajas por incapacidad 
temporal, excedencias u otras situaciones administrativas de los su titulares) o cuando se 
trate de programas subvencionados, serán ofertadas por riguroso orden de puntuación, 
independientemente del orden en que se estén efectuando las contrataciones temporales 
anteriormente referidas.

V.- No se ofertarán nuevas contrataciones a los integrantes de las Bolsas que se encuentren 
con un contrato o nombramiento en vigor en el Ayuntamiento Vélez-Málaga con 
independencia de la categoría profesional que se encuentren desempeñando, salvo que se 
trate de una interinidad por vacante o de contrato se sustitución por vacante.

VI.-Todo lo anterior ocurrirá salvo que el contrato o nombramiento a ofrecer al aspirante (que 
corresponda con arreglo al orden establecido en la Bolsa) no pueda serle ofertado al no 
haber transcurrido los plazos previstos para cada modalidad contractual. Así, al tratarse de 
una cuestión ajena al propio trabajador, este no pasará al último lugar de la Bolsa de 
Trabajo, sino que se le respetará el puesto que ocupe en la misma.

VII.- Se establece que las personas con discapacidad que hayan superado las pruebas y en 
orden a la puntuación obtenida, se encuadrarán en la relación definitiva de la bolsa, de 
forma que se garantice, que aún sin corresponderle por puntuación, por cada tramo de 20 
seleccionados haya, al menos, un discapacitado.
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CUARTO.- El periodo de vigencia de la bolsa de trabajo será hasta que se constituya una 
nueva bolsa de trabajo en la categoría profesional correspondiente.

En Vélez Málaga a  fecha de la firma electrónica.
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Firmado electrónicamente por

María Alicia Ramírez Domínguez,

Concejala Delegada de 

Recursos Humanos,

el 03/06/2026, a las 13:35:31.
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